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Resultando Que, cumpliend.o lo disPuesto en el articulo se
gundo de la Ley de 18 de octubre de 1~1, se !la llevado a
efecto dicho trabajo, previa la publicación en el «Boletín 00
c1a1» <le la provincia para el debido conocimiento de 108 inte
resados y se ha realizado según describe el acta y puntualiza
el registro topográfico. plano y documentos anejos.

Resultando que quedan delimitadas las riberas del río Esla
en ei re1erido término municipal con la locall.zación. limites y
superficies que se especiflcan.

Resultando que, publicado en el «Boletín Oficial» de la pro
vin~ el preceptivo edicto. señalando la extensIón del1mitada
de riberas como resultado de la estimac1ón, y dando vista
durante un año y un día al expediente, presentaron reclama~

clones sobre parte de la linea estimada don Anastasia Navarro
del Olmo y el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Villa
amate, en representación de aquel Municipio.

Resultando que, previa la tramitación.y publicidad prevista
en el articulo quInto de la Ley, se proced16 al deslinde parcial
de la linea reclamada, rectificándose parciaIinente ésta. segore.
gándose de la superficie estimada 2,28 hectáreas a favor de loa
reclamantes y manteniéndose en el resto la primitiva linea.

Resultando que la linea sefialada como resultado de la es
t1mac16n y deslinde parcial marca el limite de las riberas en
las máximas avenidas 'ordinarias con los vértices que constan
en las actas. planos y :registros topográficos y características
que se de1lnen.

Resultando que la Jefatura de la Octava Inspección Regio-
nal emite informe favorable de cómo se han llevado a cabo
las operaciones para dejar determinadas las lineas y superft·
cies de las riberas probables.

Considerando que'se ha dado cumplimiento a cuanto en la
antedicha Ley se preceptúa para que puedan ser aprobadas
las actas que determinan las riberas probables. habiéndose tra·
mftado en forma reglamentaria.

Considerando que los montes y terrenos que pasan a per
tenecer al Patrimonio Forestal del Estado han de ser incllÚ
dos en el Catálo¡¡o de Montes de mllldad Públlca,

Este :Ministerio. de conformidad con lo propuesto por esa
DIrección General. ha dispuesto:

Primero.-Aprobar las actas de estimación y deslinde par
cial de las riberas del no Esta. en el término municipal de
V1Uaornate. de la provincia de León.

Sellundo.~Declarar de utllidad Pública las rlberall estlmadaa
e incluirlas en el Catálogo de dicho carácter, con la descrip
ción slgulente:

Provincia: León.
Partido Judicial: Valencia de Don Juan.
Término municipal: VUlaornate.
Pertenencia: PatI1monio Forestal del Estado.
Superficie de ribera: 64,2(} hectáreas.
Localización: Derecha e izquierda del alveo del rio, entre

los términos municipales de Castrofuerte. al Norte. y Villa
mandos.

Limites: Norte, ténnino municipal de Castrofue;te; Este.
tetTenos comunales de Villaomate; Sur. terrenoa comunales
de Vi1laornate. y Oeste. fincas particulares y término municl.
pal de Villamandos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 7 de mayo de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. sr. Director general de Montes, Caza y Pesca PlUVial.

ORDEN de 8 de mayo de 1969 por la que se decla
ra comprendida en Sector !Jld:ustrtql Agrario de
Interés Preferente la industria ldctea·a· instalar por
«Jacky 11Jérlca, S. A .•. en Alcol>enclas (Madrid).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General. sobre petición formtllada por don Rllmlln
Rodriguez Carrocera. como representante de la Entidad cJaeky
Ibér1ca, S. A... Para instalar una indu.strla láctea en Alcaben·
das (Madrid). aoo¡¡iéndose a los benefldos p_ en el De
creta 2866/1961. de 11 de septiembre. y de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley 15211963. de 2 de die!embre. sobre Industrias
de Interés Preferente y. demás disposiciones dictad.., para su
ejecución y desarrollo,

Est.e Ministerio ha t-enido a bien disponer:

Uno.-Declarar a. la industr~ láctea a instalar en Alcoben
das (Madrid) por la Entidad «Jacky Ibérica, S. A.•• compren·
dida en el Sector Industrial Agrario de Interés Preferente
e). Higienización y Esterilización de Leche y Fabricación de
Productos Láeteos del articulo primero del Decreto 2lI66/1964,
de 11 de septiémbre; por reunir las condiciones exigidas len el
mlstno.

Dos.-Inc1uir dentro del sector de Interés Preferente la ac
tividad tndust·rial que se propone.

Tres.-Otorgar los beneficios del grupo «A» señalados en la
Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965. a excepción
del derecho a la expropiación forzosa de 106 terrenos.

Cuatro.-Aprobar el proyecto técmco presentado, cuyo pre
supuestoaaciende a la cantidad de 8.590.869 pesetas.

Cineo.-Conceder un plazo de dos meses para que se dé co
mienzo a las obras. qUe deberán ajustarse al proyecto que ha
servido de base a la presente resolución y las que. con todas
sus instalaciones. deberán estar terminadas antes del 31 de
mayo de 19711

·Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mucl10s afios.
Madrid. 8 de mayo de 1969.

DIAZ.AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de Agricultura, SubdlrecciÓD General
de Industrias Agrarias.

ORDEN de 12 de mayo de 1969 por la que se eljs.
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por el Tribunal Supremo en ~l recurso
contencio.o-admtnistrattvo número 19.053. interpue-s.
to por el Ayuntamiento de Navalacruz,

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta ael Tribunal
Supremo con fecha 4 de mwzo de 1969 sentencia finne en el
recurso contencioso-administrativo número 19.053. interpuesto
por el Ayuntamiento de Navalacruz contra Resolución de fe
cha 16 de octubre de 1964, sobre deslinde general del monte
número 43 A. del Catálogo de Utilidad Públ1ea- de la provinc1a
de AvI1a, perteneciente a los propios dei Ayuntamiento de
Hoyo-casero; denominado «La Lastra»: sentencia cuya parte
dlsposltiva dice as!:

«Fallamos: Que debemos desestimar como desestimamos el
presente recurso conte-ndoso-administrativo deducido por el
Ayuntamiento de NavaJ.acruz (AV1la.), contra Orden del Minis
terio de Agricultura de 16 de octubre de 1964. por la que se
resolVió el _ general del monte número 43 A. del catá
logó de Ios de utllidad Pública de la provlnela de Avlla, porte
nedente a los propIos del Ayuntamiento de Hoyoeasero (AVila).
denominado «La Lastra•• s!to en dicho término municipal, en
la forma y con el detalle que resulta. de dicha Orden. y contra
la desestlmaciónpresunta por silencJo administrativo del re
eurllO de reposIe!ón oontrá aquélla entablado. cuYOS actos ad·
mInlstratlVOO oonflrmamos, por estar en armonia oon el Or
denamiento jurldieo. absolViendo a la Administración de las
pretena10nes contenidas en la súplica de la demanda. No se
hace expresa conden~ en costas.»

, Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios ténninos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 12 de mayo de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Dmo. Sr. SUbsecretario del Departamento.

ORDEN de 12 de mayo de 1969 por la qUe se 4fs..
pone se cumpla en sus propios t~rminos la sen·
te.nma dfctadapor el Tribunal SUpremo en el
recurso contencfoso-admtnfstrativo númerD 11.182.
interpuesto por don Fernando de Artiña.no 'JI Mu.
Ieras.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribunal
SUpremo con fecha 18 de enero de 1969 sentencia firme en el
recurso contencJos<>-administrativo número 19.182, interpueste
por don Fernando de Art1ñano y MuIeras contra Resolución
de fecha 28 de octubre de 1965 sobre indemnización por caza
en el monte' del Ayuntamiento de Hontanar (Toledo); senten·
cia cuya parte dispositiva dice así:

«FaJlamos: Que estimando en parte el recurso interpuesto
por don Fe:rmmdo de Artti'iano y MuIeras contra la Orden del
Ministerio de Agricultura de 28 de octubre de 1965. debemos
declarar. y declaramos nulo y sin efecto legal alguno el pro
nundamiento- contenido en tal Orden sobre abono de la indem
nización de 20.000 pesetas al Ayuntamiento de Hontanar. y des-
estimando el recurso en su restante pretensión sustancial, de-
bemos confinuar y confirmamos la valldez en derecho del
pronU1ieJam1ento. impoméndole una multa de 1.005 pesetas. sin
tmpostclon Qe costas.»

Este Min1sterio ha tenido a bien disponer se cumpla ea
sus oTOpiostérminos la precitada sentencia.

Lo quecom.un1eo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios-,
Madrid. 12 de mayo de 1989.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. SUbse<:ret&rio del Departamento.


